
OBLIGACIÓN 4 

Realizar la atención psicosocial de acuerdo a las concertaciones pactadas con la firma del  

contrato, al mínimo de víctimas del conflicto armado de órdenes judiciales y/o que han  

solicitado la atención con la estrategia presencial o no presencial. 

Se realizo la captación de los participantes que querían ser parte de la estrategia por medio de las 

bases de datos suministradas por la unidad. 

 

 

 

 


